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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 

INMOBILIARIA CIVIL INCISA S.A., se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 21 de ¿unica de 1994, ante la Notaria Novena del 

Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abogado 
Manuel Molina Jalil. medíante Resolución No. 94-2-i1-1600424" 

el : e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil , con el No.14,455 el 21 de sep- 

tiembre de 1.994. 

OTORGANTES.- Comparewe al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada la señora María Bustamante de López, en su 
calidad de Gerente de la referida compañía; de estado civil 

casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S-3"000.000,00, con lo cual queda 
elevado a la suma de S/5"000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DEL. CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuenta suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

en numerario el 100%. 

REFORMA DEL ESTATUTO: [omo consecuencia del aumento de Capital, 
se reforma el Artículo Cuarto del estatuto social, el mismo que 
dirá: "ARTÍCULO CUARTO.- El capital social de la compañia es 
de cinco milliones de sucres. representado por cincuenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada una; 
numeradas del uno al cincuenta mil inclusive". 
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